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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
6190 Resolución de 29 de agosto de 2018, de la Universidad de Navarra, por la que 

se publica el plan de estudios del Máster en Psicología General Sanitaria.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de agosto 
de 2018 (publicado en el «BOE» de 7 de septiembre, por Resolución del Secretario 
General de Universidades de 29 de agosto), 

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del 
título de Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de 
Navarra.

Pamplona, 29 de agosto de 2018.–El Rector, Alfonso Sánchez-Tabernero Sánchez.

UNIVERSIDAD: UNIVERSIDAD DE NAVARRA

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la Universidad de Navarra

Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud

Real Decreto 1393/2007, anexo I, apartado 5.1. Estructura de las enseñanzas

Distribución general del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia:

Tipo de materia ECTS

Prácticas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Obligatorias (OB) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36
Optativas (OP) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Trabajo fin de máster (TFM). . . . . . . . . . . 12

  Total ECTS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90

Estructura del plan de estudios*:

Materias ECTS Tipo

Bases de la Psicología Sanitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 OB
Trastornos y salud mental: evaluación e intervención . . . . . . . . . . . 12 OB
Aspectos transversales en la evaluación e intervención . . . . . . . . . 12 OB
Habilidades y métodos de información e investigación del Psicólogo 

general sanitario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 OB
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 OP
Prácticas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 PE
Trabajo fin de máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 TFM

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

9-
61

90
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2019-04-25T00:05:12+0200




